
AYUNTAMIENTO DE RUENTE

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua, por el Servicio de Alcanta-
rillado, y por el Servicio de Recogida de Basura, para el
tercer trimestre de 2005, y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 1 de octubre de
2005 se aprobaron inicialmente los padrones de Agua,
Basura y Alcantarillado, correspondientes al tercer trimes-
tre de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de
la LGT, se exponen al público por plazo de veinte días
hábiles para oír reclamaciones, contando a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC,
pudiendo presentar los interesados las que estimen opor-
tunas e interponer recurso de reposición contra los mis-
mos durante el plazo de un mes contando desde el día
siguiente al de finalización de exposición pública de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14.2.c) de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, contra la desestimación expresa o presunta de
recurso de reposición se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazo
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción,
asimismo podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes, entendiéndose
aprobados definitivamente en el supuesto de que transcu-
rrido dicho plazo, no se  presentara ninguna.

Se fija el período de recaudación de las Tasas por Sumi-
nistro de agua, Servicio de alcantarillado y Servicio de
recogida de Basura que se ponen al cobro desde el 15 de
octubre hasta el 5 de noviembre de 2005, ambos inclu-
sive, en las dependencias de cualquier oficina de «Caja
Cantabria» presentando en ventanilla la comunicación
que a tal efecto será remitida al domicilio tributario. Quie-
nes no reciban dicha comunicación se podrán personar
en las oficinas municipales. Transcurrido el plazo sin
haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán
exigibles por el procedimiento de apremio, el cual deven-
gará un recargo del 20%, así como los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Ruente, 1 de octubre de 2005.–La alcaldesa, Alicia
Renedo Alonso.
05/12803

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública de la matrícula del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio
2005, y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía con fecha 4 de octubre de
2005, se ha aprobado la matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas correspondiente al ejercicio de
2005.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados legítimos, significando que dicho documento estará
expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOC, pudiéndose interponer
recurso de reposición, previo al contenciosos-administra-
tivo en el mismo plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de  finalización del período de exposición
pública.

El ingreso de las cuotas podrá realizarse en cualquier
Caja Cantabria presentando en la ventanilla la comunica-
ción que a tal efecto será remitida al domicilio tributario del
contribuyente o mediante domiciliación bancaria.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá
desde el día 17 de octubre al día 19 de diciembre de
2005.

Villaescusa, 4 de octubre de 205.–El alcalde, firma ilegi-
ble.
05/12854

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Notificación hoja de aprecio en expediente de expropia-
ción forzosa  «LMT Villanueva de la Nía (apoyos 9-12) en
el Ayuntamiento de Valderredible y (apoyos 44-46) en el
Ayuntamiento de Valdeprado del Río», expediente número
AT 214/03.

Intentada la notificación a los propietarios de las fincas
afectadas por el expediente de expropiación forzosa que se
cita y que se relacionan a continuación, sin haberse podido
practicar, se hace público el presente anuncio en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, la empresa «Electra de Viesgo Distribución, S.L.»,
formula hoja de aprecio, cuya valoración podrá ser acep-
tada lisa y llanamente o bien rechazarla, en cuyo caso
podrá realizar las alegaciones que estime pertinentes en
un plazo de diez (10) días a partir de su notificación.» 

A partir de la publicación del presente anuncio, queda
abierto un período de diez días durante el cual el intere-
sado se podrá personar en las oficinas de esta Dirección
General, calle Castelar, 1-5º, dcha, para hacerle entrega
de la notificación relacionada con el expediente».

TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDEPRADO DEL RÍO
Finca: 8. Paraje: Peralama. Propietario: Don Andrés

Bravo González. Dirección: Desconocida. Polígono: 48.
Parcela: 194.

Finca: 11. Paraje: La Poza. Propietario: Don Saturio Fer-
nández Saiz. Dirección: Desconocida. Polígono: 48. Par-
cela: 208.

Santander, 3 de octubre de 2005.–La jefa de Servicio de
Coordinación y Apoyo Jurídico, Mª del Carmen Martínez
Corbacho.
05/12792

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Información pública de apertura de plazos para presenta-
ción de solicitud de ayudas a la rehabilitación de fachadas,
cubiertas y portales en la Puebla Vieja.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 14 de septiembre de 2005, se adoptó
el siguiente acuerdo:

1.- Proceder a la apertura del período de presentación
de solicitudes de ayudas a la rehabilitación de fachadas,
cubiertas y portales, correspondientes al ejercicio 2005,
por plazo de dos meses desde su publicación en el BOC,
procediéndose a su trámite de conformidad con lo dis-
puesto en su Ordenanza reguladora.

2.- El importe máximo total de las ayudas a conceder,
será el correspondiente a la partida habilitada al efecto en
el Presupuesto municipal del ejercicio 2005.

3.- Procédase a la inmediata remisión al BOC del pre-
sente, para su público conocimiento, procediéndose igual-
mente a la exposición de tal convocatoria en el tablón de
anuncios de la Corporación y dándole, si así se conside-
rase conveniente, la oportuna difusión por otros medios
complementarios.

Laredo, 5 de octubre de 2005.–El alcalde, Santos Fer-
nández Revolvo.
05/12883
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